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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de información pública 
en el procedimiento relativo a la iniciativa de constitu-
ción del nuevo municipio de Tharsis, por segregación 
del término municipal de Alosno (Huelva).

En relación con la iniciativa de constitución del nuevo mu-
nicipio de Tharsis, por segregación del término municipal de 
Alosno (Huelva), procede en este momento la apertura del trá-
mite de información pública, previsto en el artículo 97.3 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
con el fin de que cualquier persona interesada pueda tener 
conocimiento de todo lo actuado y efectuar, en su caso, las 
alegaciones que estime convenientes.

En virtud de las potestades instructoras de este Centro 
Directivo y a propuesta del Servicio de Régimen Jurídico de 
esta Dirección General de Administración Local,

R E S U E L V O

Someter a información pública la referida iniciativa me-
diante el anuncio de esta resolución, que se insertará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Huelva.

Cualquier persona física o jurídica interesada en examinar el 
expediente, deberá pedir cita para ello, dirigiéndose por escrito a: 

Consejería de Gobernación y Justicia.
Dirección General de Administración Local. 
Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla, 41071.

La petición de cita podrá hacerse desde la publicación del 
primero de los anuncios hasta que termine el plazo de alega-
ciones. Este plazo será de un mes, computado de fecha a fe-
cha, comenzando por la del día siguiente al del último Boletín 
que publique el anuncio.

Las alegaciones podrán presentarse en el registro del 
Ayuntamiento de Alosno, sito en calle Constitución, núm. 2, 
Alosno, 21520 (Huelva), o en cualquiera de los lugares relacio-
nados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 EDICTO de 25 de enero de 2012, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, notificando trámite de audiencia 
y propuesta sobre protección de animales.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se cita por infracción a la normativa 
sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador, dictado por el Instructor del 
Procedimiento, contra la persona que se indica, por supuesta 

infracción a la normativa sobre Protección de Animales, y en 
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda 
contestar dentro del plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, que-
dando de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-060/011-ANI.
Notificado: Don Julio P. González López.
Último domicilio: C/ Azalea, 477, de Soto de la Moraleja, Alco-
bendas (Madrid).
Trámite: Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

Jaén, 25 de enero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Purificación Gálvez Daza. 

 EDICTO de 25 de enero de 2012, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Taurinos. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
personal del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta infracción a 
la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento de 
lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin 
de que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su dere-
cho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en 
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén. 

Núm. expediente: J-017/011-ET.
Notificado: Don Samuel Arroyo López.
Último domicilio: C/ Gran Vía, núm. 109, de Cáceres. 
Trámite: Acuerdo de iniciación.

Jaén, 25 de enero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Purificación Gálvez Daza. 

 EDICTO de 25 de enero de 2012, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador, dic-


